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BOLETIN
PUNTOS DE SÜSCRICION

En la Imprenta de la casa de Misericordia, 
calle del mismo nombre,número -1.

En la tienda de herederos de D. Gabriel 
Rotger, calle de la Cadena, número 11.

OFIOÍií
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generalei del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia des de 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
pespués para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de 3 de Noviembre d« 1837.")

N.3009. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales, se han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
VK. O. de 6 de Abril de 1839:}
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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente 
del Reino, y su Augusta Real fami
lia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta 17 Mayo?)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

No permitiéndome mi actual es
tado, según dictamen de los Médi
cos de mi Real Cámara, abrir en 
persona las Cortes del Reino, como 
anhelaba verificarlo, y deseando 
evitar que con este motivo deje de 
llegar la expresión de mis senti
mientos á los Representantes de la 
nación, . .

Vengo en autorizará mi Gobierno 
para que las abra en mi Real Nom
bre y para leer en el Senado y el 
Congreso el discurso que Yo hubie
ra pronunciado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros.

Prcwcedes Mateo Sagasta.

DE

S. M. LA REINA REGENTE

DOÑA MARIA CRISTINA
A LIS CORTES DEL REINO EA EL ACTO DE SU APERH RA

LEIDO

al 'Senado y al 'Congreso los diputados 
en virtud de comisión especial de S. M.

POR EL

PRESIDENTE
d e l Co n s e jo d e Min is t r o s

el día 10 de Mayo de 1886.

SBES. SENADORES Y DIPUTADOS:

Fácilmente comprenderéis que 
esta ceremonia, tan fausta siempre 
para la Monarquía, al despertar en 
Mí la memoria de otras análogas, 
pero más felices, en las cuales in
tervenía acompañando al magnáni
mo y malogrado Príncipe con quien 
he compartido por tan breve espacio 
de tiempo la majestad del Trono y 
las alegrías del hogar, contribuya, 
haciéndome sentir con mayor inten
sidad todo lo que hemos perdido, á 
acrecentar en los momentos presen
tes mi aflicción de Re in a , de Viuda 
y de Madre. En el trascurso del ano 
último Dios ha sometido á dura 
prueba nuestra fortaleza y nuestra 
resignación con las mayores cala
midades; terremotos, inundaciones 
y epidemias han sembrado la deso
lación y la ruina por casi lodos los 
ámbitos de la Península; y para tris
te complemento de tantas adversi 
dades, la prematura muerte del Re y , 
mi Augusto y nunca, bastante llora
do Esposo (Q. S. G..H.), ha venido 
á cubrir de luto mi alma y segar en 
flor las legitimas esperanzas que en 
la madurez de su juicio y en la leal
tad de sus propósitos había fundado 
la Nación española.

Pero las imperiosas exigencias del 
deber no consienten el abatimiento 
del ánimo, y en medio de las tribu
laciones que han conturbado y con
turban todavía mi espíritu, parece 
que mi voluntad adquiere nuevo vi
gor para regir los destinos de un 
gran país, llenando la misión que la 
Providencia Divina, en sus inescru
tables designios, Me ha impuesto. 
Aun cuando no desconozco las difi
cultades de la empresa, cuento para 
vencerlas no sólo con la rectitud de 
mis intenciones, sino con la índole 
hidalga del pueblo- español y con 
vuestro eficaz concurso. Inspirándo
me siempre en las ideas y necesida
des de la época, presentando atento 
oído á las manifestaciones de la opi
nión. sin recelos injustificados ni 
prevenciones peíigr-osas, afirman-do 
el orden así en el r espeto de tocios 
los derechos como»en el exacto cunn- 
plirniento de las 1 eyes, procurand o 
el desarrollo de los intereses mora
les y materiales hasta donde los re
cursos de la Nación lo permitan, 
confio con la sabiduría de las Cor
tes y con el auxilio de Dios asegu
rar la prosperidad y engrandeci
miento de nuestra amada Patria.

Los tiempos no son bonancibles 
preciso es reconócetelo, pues los Go
biernos, á más del cuidado que han 
de prestar á los asuntos políticos y 
económicos, de suyo tan propensos 
á la discordia, por todas partes se 
ven ahora singularmente apremia
dos con los problemas sociales, que 
en algunos pueblos de Europa y 
América están produciendo colisio
nes sangrientas,, causa de profunda 
alarma en la sociedad y de atento 
estudio para todos los hombres refle
xivos.

Afortunadamente España, se ha 
visto libre hasta hoy de tan doloro- 
sas perturbaciones, pero sería mu
cha temeridad mirar por eso con in-
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. í
diferencia cuestión tan importante; y 
de ahí que mi Gobierno se preocu
pe, como es justo, de un problema 
que, por afectar á la suerte de las 
clases más desvalidas, y por rela
cionarse, á veces, con la paz del 
Estado, reclama gran atención para 
conseguir, en la medida posible, el 
bienestar de estas clases, facilitar el 
equilibrio entre el capital y el traba
jo, y fortalecer la armonía de todos 
los intereses sociales

Las cuestiones políticas mueven 
también, como no puede menos, la 
opinión de los pueblos: pero des
pués de las conquistas alcanzadas, 
la misma seguridad de su posesión 
ha relegado estas cuestiones a un 

■ término secundario, de tal suerte 
que los pueblos más adelantados, y 
al propio tiempo más poderos y fe
lices, concentran hoy su principal 
actividad en asuntos sociales, eco
nómicos mercantiles y de coloni
zación.

Impor'a, sin embargo, para que 
se mantenga cada cual en los limi
tes de su derecho, que cuanto se re
laciona con la seguridad, con la 
libertad y con la conciencia del ciu
dadano, se halle debidamente es
clarecido en las leyes; por eso mi 
Gobierno, en armonía con su sig- 
niíicacion, presentará una serie de 
proyectos encaminados á garantizar 
con la debida eficacia, en la exten
sión que le marcan sus compromi
sos, los derechos individuales con
signados en la Constitución de la 
Monarquía; la función del sufragio 
electoral, la responsabilidad de las 
Autoridades gubernativas ante el 
Poder judicial y el juicio por Jura
dos, y otras reformas de la propia 
índole que considera convenientes 
al país, reforma de realización tan
to más fácil cuanto más afirmada 
se halle la paz pública, y las pasio
nes en los partidos dejen mayor es
pacio para su discusión y plantea
miento.

La simpatía y el respeto de que 
las Naciones extranjeras rodearon 
el Trono de mi Augusto y Esposo de 
que dieron tan señalada muestra en 
la triste ocasión de sus exequias, han 
hecho que las relaciones de la Re
gencia con los demás estados obten
gan desde el primer momento un 
grado de cordialidad que Me permi
te mirar confiadamente el porvenir. 
Y si de todos los Gobiernos he reci
bido pruebas inolvidables de consi
deración y de afecto, las debo sin
gularísimas al Soberano Pontífice, 
cuya paternal solicitud Me ha soste
nido en las horas de tribulación, y 
cuyos consuelos han fortalecido mi 
ánimo para emprender con resolu
ción el camino que Me trazan mis 
deberes de Madre y de Regente.

Notificada á todos los Gobiernos 
la decisión del Santo Padre en el 
asunto de las Carolinas, han sido 
reconocidos también por Inglaterra 
los derechos de España en términos 
que espero merecerán vuestra apro
bación.

Las relaciones diplomáticas con 
los demás países no llenarían, sin 
embargo, todo su objeto, si no die
ran por resudado el desarrollo cre
ciente del comercio entre los pue
blos. Propónese poroso el Gobierno 
dar á las relaciones mercantiles con 
las demás Naciones toda la estabili
dad posible dentro de los limites y 
plazos establecidos por las Cortes, 

sometiendo á vuestra deliberación 
la prórroga de los Tratados de Co
mercio, medida que será aplicable 
sin excepción alguna, toda vez que 
Me cabe la satisfacción de anuncia
ros que terminadas las negociaciones 
de largo tiempo seguidas, se os pre
sentará á vuestra ratificación un 
Convenio, en virtud del cual el co
mercio inglés será considerado al 
igual de los países más favorecidos, 
los vinos españoles entrarán en el 
Remo Unido y sus colonias en las 
condiciones por España reclamadas.

El ensayo feliz del juicio oral y 
público en la administración de la 
justicia criminal, y la benévola aco
gida que ha merecido á la opinión 
el nuevo Código de Comercio, de
ben serviros de estimulo para llevar 
adelante el programa de las grandes 
y trascendentales reformas legisla
tivas iniciadas en Cortes anteriores, 
completándolo con una ley orgánica 
de Tribunales, por la que se sus
traiga, en lo posible, la justicia mu
nicipal, tan importante para la in
mensa mayoría de los ciudadanos, 
á la influencia de la política y de los 
intereses y pasiones locales.

El Gobierno se propone presentar 
una serie de proyectos dirigidos á 
perfeccionar la organización del 
Ejército, figurando en los primeros 
una ley de ascensos } recompensas 
que, teniendo como principal fun
damento la antigüedad sin defectos, 
atienda, sin embargo, á la necesidad 
de estimular el mérito sobresaliente.

El Cuerpo de Estado Mayor ha 
sido objeto de radicales mudanzas 
en los más importantes Ejércitos de 
Europa, y á esta necesidad, impues
ta por las trasformaciones que vie
nen sufriendo todos los organismos 
militares, atenderá también el Go
bierno, procurando satisfacer con 
las reformas proyectadas los fines 
que este Cuerpo está llamado á cum
plir asi en la paz como en la guerra

La división territorial es otra de 
las más importantes cuestiones que 
hoy solicita la atención de cuantos 
se preocupen de nuestro estado mi
litar, y que será sometida á la ilus
tración' de los Representantes del 
país á fin deque puedan resolver lo 
más acertado en asunto que tan vi
vamente interesa á la seguridad del 
territorio nacional.

La Marina militar ha sido tam
bién objeto preferente de la atención 
de mi Gobierno. No solo se ha con
tinuado la reconstrucción del mate
rial flotante en los Arsenales del 
Estado y en algunos Astilleros par
ticulares del extranjero, sino que se 
preparan en aquellos nuevas é im
portantes las obras con el concurso 
ya solicitado de la industria nacio
nal.

Mi Gobierno se propone conti
nuar por esta senda restaurando asi 
nuestro poder naval, que por mo
tivos diversos había decaído con
siderablemente.

, En cuanto al personal, se han rea
lizado ya reformas trascendentales 
en el Cuerpo de Infantería de Mari
na. acomodándolo á las necesidades 
de las escuadras modernas, y se ha 
mejorado la condición de los Cuer
pos subalternos de la Armada.

Los progresos en la legislación 
general y la trasformacion del mate
rial flotante de guerra exigían im
periosamente la revisión de las Or
denanzas generales de la Armada y

mi Gobierno se ocupa con premura 
de este asunto, esperando que en 
breve plazo quede terminada tan 
indispensable reforma.

La Hacienda nacional, que sintió 
los efectos consiguientes á las cala
midades de índole diversa que afli
gieron al país durante el año último, 
vuelve ya, merced á la desaparición 
de aquellas y á las reformas realiza
das, á entrar en la progresión as
cendente que antes venían presen- 
tandn los valores de las rentas pú
blicas.

La centralización y aplicación al 
Tesoro de los fondos y Cajas espe
ciales que actualmente existen, en 
virtud de leyes que no están confor
mes con las generales y orgánicas 
de la Administración y la Contabi
lidad del Estado, asi como las eco
nomías, relativamente importantes, 
que se introducen en los presupues
tos generales que en breve se some
terán á la aprobación de las Cortes, 
permitirán, sin aumento de tributos 
ni nuevos sacrificios del contribu
yente, normalizar determinados ser
vicios, y no sólo igualar el importe 
de las obligaciones con el de los re
cursos del año económico 1886-87, 
sino obtener un remanente de in
gresos que se destinará á extinguir 
igual suma de la Deuda flotante que 
debe resultar á la terminación del 
ejercicio actual.

Conseguida en esta fórmala nive
lación del próximo presupuesto, y 
asegurada durante el año económi
co la marcha normal del Tesoro 
público, podrán prepararse, con el 
estudio conveniente y en época más 
oportuna, soluciones de otro orden 
que contribuyan á dotar un presu
puesto extraordinario para material 
de los diferentes Ministerios que lo 
han menester, y p ira fortalecer más 
y más el crédito de la Nación, base 
indispensable de la Hacienda pú
blica.

Es conveniente para la eficacia 
de las libertades políticas que la 
vida administrativa se desarrolle 
directa y desembarazadamente con 
la intervención de los ciudadanos 
de cada localidad en sus propios 
asuntos. El Gobierno procurará, 
mediante los oportunos proyectos, 
asegurar este fin; y al efecto some
terá á vuestra consideración refor
mas que establezcan la armonía de 
que hoy carecen las leyes Municipal 
y Provincial, y sin la cual no es 
posible la satisfacción de las legiti
mas aspiraciones de los pueblos.

Los intereses morales y materia
les del país van tomando tal desa
rrollo en estos tiempos, que exigen 
reformas de los servicios, en armo
nía con las imperiosas necesidades 
del presupuesto. A la primera de 
estas necesidades responde la crea
ción del Ministerio de Instrucción 
pública, Ciencias, Letras y Bellas 
Artes, y del Ministerio de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio; reformas que no implican 
aumento de gastos; ántes bien han 
coincidido con una economía consi
derable en los servicios de estos 
Centros directivos, y á la segunda 
la creación y desarrollo de las ins
tituciones de instrucción popular, 
como Escuelas de Comercio, de 
Artes y Oficios y Prácticas de Agri
cultura, y también la centralización 
económica de la primera y de la se
gunda enseñanza para atender por 

una parte á las necesidades del Pi-q . 
fesorado, y para mejorar por otra 
su organización.

En la actual legislatura se os pre
sentarán además proyectos que se 
contraen á la reforma de la enseñanza 
en todos los grados, á H. ley de obras 
públicas, á la de expropiación for
zosa, á la creación del crédito agrí
cola, á la redención de las cargas per
petuas que pesan sobre la propiedad 
especialmente sobre la rústica, v ¿ la 
legislación minera.

Es para Mí muy satisfactorio anun. 
ciaros que se han dictado las disposi
ciones necesarias para que la Sobera
nía de la Nación esté representada en 
los Archipiélagos Oceánicos, y que en 
estos momentos navegan hacia su des
tino los funcionarios públicos y los 
Misioneros encargados de propagarla 
civilización cristiana entre los habi
tantes de aquellas apartadas regiones.

Mi Gobierno cuida muy esmerada
mente de organizar la administración 
en las islas del Archipiélago Filipino 
y de dotar á esta parte de nuestro te
rritorio de los medios más propios 
para desarrollar la inmensa riqueza 
que contiene.

En cuanto á las provincias ameri
canas, en las que rige la política de 
asimilación, mi Gobierno cumplirá 
leal m en te su s co m promisos planteando 
al mismo tiempo que las reformas eco
nómicas, cuya inmediata consecuen
cia debe ser la nivelación de los pre
supuestos, las Uyes Provincial, Muni
cipal y Electoral, con que ha de esta
blecerse sobre bases de equidad y de 
justicia el ejercicio de los derechos 
políticos de cuantos allí se envanecen 
con el glorioso nombre de españoles.

Tales son, Sres. Diputados y Sena
dores, sin perjuicio de lo que corres
ponda á vuestra iniciativa, los pro
yectos que mi Gobierno someterá en 
tiempo oportuno y en forma adecuada 
á vuestra deliberación. Seguía estoy 
de que vosotros, altamente penetrados 
de vuestros deberes, y conocedores 
expertos de las necesidades públicas, 
coadyuvaréis á la obra que á todos, 
en nuestra respectiva órbita, nos está 
encomendada.

Síntoma inequívoco de mudanza 
feliz en nuestras costumbres es la se
renidad con que el país presencia til 
movimiento político, mostrándose 
cada día más inclinado á dar á las le
yes el prestigio de que carecen cuan
do no son acatadas con firmeza cons
tante.

Este hecho ha de pesar segura
mente en vuestro ánimo, como pesa 
en el mío, para que nuestra conducta 
responda á los ejemplos de modera
ción que el país nos da, y sea clara 
expresión de la conciencia pública.

Garantizados como están los dere
chos y libertades de la Nación, tienen 
las opiniones é intereses que se dis
putan el imperio de las sociedades 
modernas ancho campo entre nosotros 
donde medir ordenadamente sus fuer
zas y aspirar al logro de sus ideales 
bajo los auspicios de la paz, sin R 
cual, hasta las más estudiadas refor
mas, son seguramente efímeras é iu- 
fecundas, cuando no peligrosas; por
que no es posible fundar nada sólido 
sobre un terreno perpetuamente mo
vedizo.

Avancemos, pues, con paso sose
gado y firme por el camino de uUef' 
tro progreso moral, político y econó-
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yico; y en medio de las hondas preo- 
cnpacione¿ que en la edad presente 
turban la tranquilidad del mundo, da
remos el espectáculo de un pueblo 
qne. ya aleccionado con tantas ense
ñanzas. marcha á la realización de 
sus destinos sin temerosas incerti
dumbres ni apresuramientos febriles, 
porque ha sabido hermanar en una 
fórmula de concordia su amor á la 
libertad y la adhesión á sus institu
ciones seculares.

Gaceta 11 ele Mayo

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n .
SEÑORA: Desde que el Real de

creto de 6 de Octubre de 1883 auto
rizó el envío por el correo de cartas 
con valores, ha resultado una marcada 
desproporción entre la cantidad que 
señalan las tarifas por razón de se
guro de dichos valores y la que fijan 
por igual concepto con relación á las 
alhajas, para cuyo trasporte está tam
bién el correo hace tiempo autorizado. 
Lis cartas circulan mediante el seguro 
de 1 por 1.000 cantilad que se juzgó 
suficiente y que lo ha sido en efecto 
hasta ahora para atender á las proba
bilidades de un extravío casual ó in
tencionado, miéntras las alhajas deben 
pagar por igual razón el 30 por 1.000 
de la cantidad en que resulten apre
ciadas.

Se explica esta diferencia por las 
distintas épocas en que fueron dicta
das las disposiciones á que están so
metidos unos y otros envíos. El de las 
alhajas comenzó en 1858, cuando el 
vapor aun no había puesto al servicio 
del correo ios amplios y seguros me
dios de trasporte que hoy puede nti- 
hzar, y fue precaución necesaria limi
tar en lo posible el número de objetos 
que además de las cartas se confiaran 
al correo para que no llegasen á difi
cultar ó impedir el trasporte de aqué- 
Has, ocupando el reducido espacio de 
Qne en carruajes ó caballerías podía 
entonces disponerse.
. El derecho de franqueo de las alha
jas se fijó al principio de ser admiti
das en el correo en el duplo del que 
entonces había establecido para las 
cartas de igual peso, reduciéndose des
pués en 1875 á la mitad; y hoy al Mi
nistro que suscribe le es altamente 
satisfactorio iniciar una nueva reforma 
60 este punto que tiende á facilitar el 
envío de objetos asegurados á las po- 
nlaciones más importantes del Reino, 
^unciendo para ello nuevamente su 
brecho de franqueo, igualando si de 
Seguro al que se abona por los valores 
en papel, y estableciendo, en suma, 
Pai"a ambos servicios disposiciones 
‘‘nabgas y de igual carácter adminis
trativo.

Eundado en estas consideraciones, 
e Ministro que suscribe tiene la honra 

e someter á la aprobación de V. M.
adjunto proyecto de decreto. 
Madrid 13 de Mayo de 1886.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 

financio González.

REAL DECRETO.
, ■ u atención a las razones que Me 

expuesto el Ministro de la Gober-
atiuevd.) con mi Consejo 

16 Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan derogadas las 

disposiciones que actualmente rigen 
para el envío poi el correo de alhajas 
ú objetos asegurados.

Art. 2.° Se aprueba la instrucción 
adjunta que regirá desde el día 1.* del 
próximo mes de Julio para el servicio 
á que se refiere el artículo anterior.

Art. 3.® Por el Ministerio de la 
Gobernación y por la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos se adop
tarán las disposiciones convenientes 
para el planteamiento de la instruc
ción mencionada.

Dado en Palacio á trece de Mayo 
da mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación, 
Venancio González.

INSTRUCCION
QUE DETERMINA LAS CONDICIONES EN QUE 

PODRÁN ADMITIRSE OBJETOS ASEGURA
DOS EN LAS OFICINAS DE CORREOS

DE LA PENÍNSULA, ISLAS BALEA
RES Y CANARIAS.

1 .a Los objetos asegurados que 
hayan de ser remitidos por el correo 
se presentarán en la oficina de origen 
en cajas de madera ó de metal perfec
tamente cerradas y precintadas con 
un sello en lacre que lleve una marca 
especial del remitente. Los lacres S” 
colocarán en las caras laterales de las 
cajas. Las otras dos caras estarán cu 
biertas en toda su extensión de papel 
adherido á ellas y destinado á escribir 
la dirección del objeto, la declaración 
de su valor, á colocar ios sellos de 
correo que representan el derecho de 
franqueo, certificado y seguro y á es 
tampar 'os sellos en tinta de las ofici
nas de Correos.

2 .a El tamaño de las cajas qne 
contengan objetos asegurados no po
drá exceder de 0'30 metros de largo 
por 0*20 metros de ancho y 0‘10 me
tros de alto. Su peso se fija en 2 kilo
gramos como máximum.

3 .a En la parte superio** de la cara 
en qne se escriba la Dirección se pon
drá Objeto asegurado, y por debajo ex
presada en letra y guarismos la canti
dad por que el objeto desee asegu
rarse.

4 .a Las Administraciones recha
zarán bajo su responsabilidad toda 
caja que se presente sin los requisitos 
anteriormente expresados.

5 .a Podrán cambiarse únicamente 
objetos asegurados entre las Adminis
traciones de Correos que estén auto
rizadas para el servicio de valores 
declarados.

6 .a La cantidad máxima en que 
podrá asegurarse un objeto se fija en 
5.000 pesetas, sea cualquiera la cate
goría de la oficina de Correos en que 
se imponga, y la de aquella á que esté 
dirigido.

7 .a El remitente de un objeto ase
gurado abonará en sellos de correos: 
primero, el derecho de franqueo á ra
zón de 0‘15 de peseta por cada 30 
gramos de peso ó fracción indivisible 
de 30 gramos; segundo, el derecho 
de certificado, según la tarifa vigente, 
y tercero, un derecho de seguro á la- 
zon de 0‘10 de peseta por cada 100 
pesetas de valor declarado ó fracción 
indivisible de 100 pesetas.

Las tres cantidades se abonarán en 
sellos de Correo, que S3 adherirán con 

la debiua separación al objeto asegu
rado. escribiendo (-1 empleado que re
ciba la caja sobre los respectivos se
llos las palabras Porte, Certificado, Se
guro.

8 .* El Estado, en caso de pérdida 
total de un objeto asegurado que no 
sea ocasionado por fuerza mayor, abo
nará al remitente una suma igual al 
importe de la declaración.

9? En caso de deterioro de un 
objeto asegurado, la Administración 
no abona cantidad alguna.

Corresponde á los remitentes em
plear cajas de bastante consistencia 
para proteger los objetos que remitan.

10. Al remitente de un objeto 
asegurado se le expedirá un recibo, 
en el que ha de hacerse mención del 
valor declarado y del peso y dimen
siones de su envío.

11. Los empleados de Correos no 
prestarán su concurso para cerrar las 
cajas que contengan objetos qne ha
yan de recibir asegurados ni pondrán 
en aquellas sello alguno sobre lacre.

12. Queda prohibido dar á los ob
jetos asegurados mayor valor del que 
tengan realmente. La Administración 
se reserva el derecho de comprobar el 
contenido dé estos envíos á presencia 
de! expedidor ó del destinatario.

13. Para la recepción, curso y en
trega de, los objetos asegurados se 
observarán |as mismas formalidades 
que estén vigentes para los valares 
declarados en cuanto sean compati
bles con las anteriormente expresadas.

Madrid 13 de Mayo de 1886.— 
Aprobada por S. M.—Go n z á l e z .

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitida á informe del 

Real Consejo de Sanidad la instan
cia de los Directores de varios perió
dicos médicos farmacéuticos y vete
rinarios pidiendo que se derogué la 
Real orden de 23 de Mayo de 1862 y 
se dicte una nueva concediendo el 
plazo de tres meses á los Profesores 
de la Península y seis á los de Ultra
mar para solicitar las pensiones á 
que se refieren los artículos 74, 75 
y 76 de la ley de Sanidad, ha emiti
do en 2 de Marzo el siguiente:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada 
en el día de ayer ha aprobado por 
unanidad este Real Consejo el dicta
men de su primera Sección que á 
continuación se inserta:

La Sección se ha hecho cargo del 
expediente instruido á instancia de 
los Directores de varios periódicos 
médicos, farmacéuticos y veterina
rios, en solicitud de que se derogue 
la Real orden de 23 de Mayo de 
1862, que fija el plazo de un mes en 
la Península y cuatro en Ultramar 
para incoar el expediente que pre
viene la ley de Sanidad sobre pen
siones á los Facultativos inutilizados 
y á las viudas ó huérfanos de los fa
llecidos por causa de alguna epide
mia.

Los hechos alegados por los expo
nentes en apoyo de su pretensión 
por desgracia son ciertos; una dolo- 
rosa experiencia ha demostrado que 
durante las grandes epidemias, 
cuando los pueblos se ven invadidos 
de la mortífera enfermedad que 
diezma sus habitantes, las Autori
dades lo mismo que los vecinos de 
la localidad dedican preferentemen
te su atención á la cuestión sanita
ria, que es por el momento la más 

grave y la más apremiante. Este 
período anormal que altera siempre 
la marcha regular de determinados 
asuntos necesariamente ha de ser 
un obstáculo para que las personas 
merecedoras á las pensiones que la 
ley de Sanidad concede en sus artí
culos 74, 75 y 76 formalicen con la 
urgencia debida el oportuno expe
diente.

La Real orden de 23 de Mayo, 
cuya derogación se solicita, marca 
el término de un mes en la Penín
sula y cuatro en Ultramar para que 
los interesados acudan con sus ges
tiones á la Autoridad reclamando 
las ventajas que la mencionada ley 
les otorga. Este plazo, muy acepta
ble si se tratara de épocas normales, 
resulta insuficiente en los periodos 
de invasionesepidémicas por las cau
sas anteriormente indicadas.

Nada más distante del ánimo del 
Gobierno al dictar la Real órden de 
23 de Mayo de 1862 que dificultar la 
gestión de los interesados; su exclu
sivo objeto fué poner un dique á 
ciertas reclamaciones que por la an
tigüedad de los servicios prestados 
son dificilisimosdecomprobar. Aten
diendo, sin embargo, á (¡ue el estado 
de abatimiento y de doior en que sue
len quedar las familias de los Facul
tativos que se inutilizan ó sucum
ben victimas de su deber durante 
las epidemias, no es el másá propó
sito para ocuparse de ciertas gestio
nes administrativas, y á fin de ar
monizar los justos derechos de los 
Profesores de ciencias médicas con 
el interés que tiene el Estado en que 
los expedientes relativos á pensio
nes se instruyan dentro de un perio
do de tiempo en el cual sea posible, 
por estar recientes los servicios ale
gados, comprobar y aquilatar la im
portancia deeslos; la Sección entien
de que el Gobierno podría hacer al
guna concesión en favor de dichos 
Profesores y de sus familias am
pliando el plazo para incoar los res
pectivos expedientes;

Por lo tanto, opina que el Consejo 
debe consultar al Gobierno de 
S. M.;

Que no hay inconveniente en mo
dificar la Real órden de 23 de Mayo 
de 1862 en los siguientes términos:

1 .® Disponiendo que los Faculta, 
tivos inutilizados ó las viudas y huér
fanos de los fallecidos por cauza de 
epidemias produzcan sus gestiones 
de pensión dentro de los cuatro me
ses siguientes á la inutilización ó al 
fallecimiento de aquéllos en la Pe
nínsula, y de seis meses en Ultra
mar.

2 .° Declarando que los interesa
dos que dejasen espirar los referidos 
plazos sin acudir con sus gestiones 
á la Autoridad, perderán todo dere
cho á ulteriores reclamaciones.»

Y S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, conformándose 
con el anterior informe, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á V. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios Guarde á V. I. muchos aüos. 
Madrid 13 de Mayo de 1886.

GONZALEZ
. Sr. Director general de Beneficen

cia y Sanidad.

Gaceta 15 Mago.
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Núm. 1823

Goliierno Civil íe la ímirá
DE LAS BALEARES.

CIRCULAR.
AYUNTAMIENTOS.-ELECCIONES.
En cumplimiento de lo que me 

previenen las Reales órdenes defecha 
16 de Marzo último, sobre constitu
ción de los Ayuntamientos de S. An
tonio Abad, y S. José de Ibiza, he 
dispuesto se proceda á nuevas elec
ciones en dichos distritos municipa
les, con arreglo á lo que se dispone 
en los artículos 45 y 46 de la Ley 
municipal vigente, señalando al 
efecto el domingo 6 del próximo Ju
nio para la elección de mesa defini
tiva, los siguientes dias 7, 8y9para 
la elección de concejales y el domin
go 13 del propio mes para el escru
tinio general y proclamación de los 
elegidos, todo con estricta sujeción 
á cuanto dispone la mencionada Ley 
y la electoral de 20 de Agosto de 
1870.

Palma 20 Mayo 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA 

de las Baleares.
Circular.—Los Sras. Alcaldes de 

esta provincia que no hayan dado 
cumplimiento á la circular de esta 
Junta, fecha 12 de les corrientes, in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 3006: 
se servirán efectuarlo á vuelta de correo 
incurriendo en caso de demora en el 
máximum de multa áque hubiera lu
gar-

Palma 19 de Mayo de 1886.—El 
Gobernador Presidente, Arturo de 
Madrid Dávila.—El Secretario, Tomás 
Forteza.

Los Sres. Alcaldes á quienes se re
fiere la presente circularson los 
siguientes:
Alayor, Binisalem, Bújer, Buñola, 

Calviá, Cindadela, Esporlas, Establi- 
ments, Estallenchs, Felanitx, Ferre- 
rias, Ibiza, Inca, La Puebla, Lloseta, 
Llubí, Mahon. Manacoi, Marratxí, 
Mercadal Montuiri, Muro, Palma, Po- 
llensa, Porreras, San Antonio Abad, 
San José, Sansellas, Santa Eulalia, 
Santa Margarita, Valldemosa y Villa- 
Cárlos.

Núm. 1826
ALCALDIA DE PALMA.

Con el objeto de evitar las desagra
dables consecuencias á que pudiera 
dar lugar una invasión epidémica, esta 
Alcaldía espera del reconocido celo de 
los Sres. Profesores de Medicina, que 
tan luego tengan noticia de algún en
fermo que presente el más mínimo 
síntoma de enfermedad sospechosa, lo 
pondrán en conocimiento de dicha Al
caldía, á fin de que esta pueda proce
der inmediatamente á lo que corres
ponda., espresando el nombre y ape
llido del enfermo y las señas de su 
domicilio,

Palma 14 Mayo de 1886.—El Al
calde accidental, Miguel Liado.

Núm. 5827
AYUNTAMIENTO 

de la Puebla.
Trascurrido el plazo señalado sin 

que haya tenido efecto el medio de 
conciertos parciales ó gremiales para 
cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos correspondientes á este pue
blo en el próximo ejercicio de 1886 á 
87 por falta de licita lores, se anuncia 
la primera subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos que deven
guen las especies sujetas á dicho im
puesto y recargos durante el citado 
ejercicio, la que tendrá lugar el dia 23 
del actual á la hora de las nueve de su 
mañana en la Casa Consistorial, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto y para el caso 
de no tener esta efecto, se anuncia 
otra y segunda subasta á la misma ho
ra y punto ya indicado para el dia 30 
de los mismos.

La Puebla 13 Mayo de 1886.—El 
Alcalde, Juan Bennasar.—P. A. del 
A., Bernardo Garrió, Srio.

Núm. 1828
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

Habiendo acordado la Junta Muni
cipal de esta villa proveer la plaza de 
Médico Cirujano titular de la misma 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría del Ayunta
miento y dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas, los Sres. Facultativos 
que aspiren á dicha plaza nresentarán 
sus solicitudes documentadas dentro 
el plazo de ocho dias, á contar de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Petra 17 de Mayo de 1886.—El Al
calde, Miguel Roca.—Por A. de la 
J. M., Juan Catalá, Srio.

Núm. 1829
AYUNTAMIENTO 

de Binisalem.
No habiendo tenido efecto el me

dio de conciertos parciales ó gremiales 
para cubrir el cupo de consumos y re
cargos correspondientes á este pueblo 
y próximo año 1886-87, se anuncia la 
primera subasta para el arriendo á 
venta libre de los derecho» que de
vengan las especies sujetas á dicho 
impuesto, la que tendrá efecto en es
ta Casa Consistorial el dia 20 del pre
sente mes á las doce de su mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto; y para el 
caso de no tener efecto dicha subasta, 
se anuncia otra para el dia27 álamis- 
ma hora y lugar indicado.

Binisalem 17 de Mayo de 1886.— 
El Alcalde, Guillermo Gelabert.— 
P. A. D. A., Bartolomé Llabrés, Se
cretario. 

Núm. 1830
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.
Respecto d^ no haberse presentado 

en el día de ayer postor alguno á la 
subasta del arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos de esta lo
calidad se anuncia una segunda su
basta al fin indicado que tendrá efecto

el dia 23 del actual en estas casas 
consistoriales á las once de su maña
na arregladamente al pliego de con
diciones queestaráde manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Buñola 17 Mayo de 1886.—El Al
calde, Jaime Muntaner.—Por A. del 
Ayuntamiento, Miguel Liado, Secre
tario.

Núm. J83I
A Y U N T A M I E N T O 

de Baña lb ufa r.
Habiendo acordado esta Corpora

ción Municipal y asociados contribu
yentes hacer efectivo el cupo y recar
gos del impuesto deconsumos corres
pondiente al año económico da 1886 
á 87, por medio de conciertos parcia
les ó gremiales se invita á los cose
charos tratantes y fabricantes que 
deseen estipularlos para que presen
ten proposiciones á esta Alcaldia den
tro el término de cuatro dias desde la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Bañalbufar 17 de Mayo de 1886.—• 
El Alcalde, Miguel Bujosa.—P. A. de 
A. y A., Ramón Vanrell, Secretario.

Núm. 1832
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.
No habiendo dado resultado los en

cabezamientos gremiales, para cubrir 
el cupo de consumos señalado á este 
pueblo para el próximo año económi
co de 1886 á 87 se señala el 21 del 
actual á las 7 de la tarde en la caga 
consistorial para la subasta del arrien
do á venta libre de las especies suje
tas á dicho impuesto con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento; y caso de no tener efecto di
cho dia se señala el 28 del mismo para 
una segunda subasta.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas é quie
nes pueda interesar.

Campos 19 Mayo de 1886.—El Al
calde, Jaime Mas.—El Secretario in
terino, Antonio Bennaser.

Núm. 1833
D. Francisco Bello i, Baife, íues de Ins

trucción del Distrito de la Lonja de 
esta, ciudad.
En virtud del pregente edicto, se 

saca á pública subasta ñor término de 
veinte dias una finca rústica llamada 
«La Atalaya» sita en el término de es
ta Ciudad y parage llamado «Plá de 
San Jordi» procedente de los prédios 
«Son San Juan y Son Suñer», de es- 
tension de veinte y tres hectáreas, 
cincuenta y nueve áreas, doce centiá- 
reas y un quebrado, atravesada por la 
carretera de Llummayor y por una 
acequia de desagüe, lindante por Nor
te con el predio «Son San Juan» y 
tierra del Sr. Marques de Ariañy, por 
Sur con el prédio «Son Suñer», por 
Este son tierras de D. Cárlos Vernie- 
re mediante acequia, con tierras de 
D? Paula Ferragut y de establecedo- 
reg del predio «La Aranjasa» y por 
Opgte con dichos prédios «Son San 
Juan y Son Suñer»; ha sido justipre
ciada en setenta y cinco mil pesetas.

Pertenece la descrita finca á D. Au- 
tnnio Mendivil y Borreguero, y se 
vende á instancia da D. José Farrer 
y Bonafé, para con su producto ha*

cerle pago de lo que acredita contra 
aquel por capital, intereses y costas- 
ha sido señalado para su remate el 
día quince de Junio próximo á las 
doce de su mañana en los estrados 
del presente Juzgado: cuyo remátese 
efectuará bajo las condiciones si
guientes:

1 .* Que los títulos de Propiedad 
de la finca vendida estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los licitadores, los 
cuales deberán conformarse con ellos 
sin que tengan derecho á exijir nin
gunos otros.

2 .a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores á es- 
cepcion del ejecutante que por la Lev 
está exento de esta obligación, con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en un establecimiento pú- 
d Iíc o , una cantidad igual á diez por 
ciento de las setenta y cinco mil pe
setas en que ha sido tasada la finca, 
cuya suma se les devolverá en el acto 
si no obtienen á su favor el remate, 
quedando en caso contrario como ga
rantía de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

3 .* Que el comprador deberá res
petar la servidumbre de carrera á 
favor de las propiedades contiguas que 
resulta de los títulos de propiedad ha
llarse impuesta sobre la finca y demás 
que acaso se desprenden de los mis
mos títulos.

, 4.‘ Que el comprador deberá sa
tisfacer el canon de trece libras, ocho 
sueldos, dos dineros y cuatro quintos 
equivalentes á diez y siete escudos 
ochocientas veinte milésimas que 
anualmente se prestan á los sucesores 
de D. Pablo Ruiz, para atender á las 
obras desecamento rebajándole el ca
pital de esta prestación del precio del 
remate capitalizándola al fuero de 
cuatro por ciento.

5 .a Que será de cargo del compra
dor satisfacer el alodio caso de que 
exista, gastos del remate, impuesto 
hipotecario, salario de la escritura y 
demás inherentes al traspaso.

Palma diez y siete Mayo de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Fran
cisco Bello.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1834.
COMPAÑIA 

Industrial y Mercantil de Mallorca 
La Junta de Gobierno de esta So

ciedad en virtud de las atribuciones 
que le concede el art. 39 de los Esta
tutos acordó en sesión del 15 de los 
corrientes prorrogar el plazo para el 
pago del 7.e dividendo pasivo del 
5 pg de! valor nominal de sus accio
nes hasta el 29 de los corrientes á la 
una de la tarde que deberá hacerse 
efectivo en las oficinas de la misma 
calle de San Martin n.° 33, más los 
intereses davengados al 7 p§ Je Ls 
dias transcurridos desde el 19 cor
riente el dia que se efectúe el pago, 7 
pasado dicho plazo quedarán caduca
das todas las acciones que no hayan 
satisfecho el dividendo expresado.

Y á fin de que llegue á conocimien
to de Jos Sres. accionistas y cum
pliendo con lo que previene el art. 9 
de los citanos Estatutos se publica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y periódicos de esta Capital.

Palma 17 Mayo do 1886.—El Ad
ministrador, Antonio Ferrer y Ferrrer^ 
PALMA.—Imp. de la Misericorelia.—1886-
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